
Resumen de disposiciones administrativas que han establecido diversas entidades públicas para prevenir la 
propagación del coronavirus en el territorio nacional el 10 de abril de 2021.

Sábado 10 de abril de 2021 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Decreto Supremo 70-2021-PCM

Decreto Supremo que modifica los artículos 8 y 14 del Decreto Supremo 184-2020-PCM

“Artículo 8.- Nivel de Alerta por Provincia y Departamento y limitación al ejercicio del derecho a la 
libertad de tránsito de las personas
“8.1 (…) Hasta el 18 de abril de 2021, se dispone la inmovilización social obligatoria de todas las 
personas en sus domicilios, según el Nivel de Alerta por Provincia y Departamento, conforme al 
siguiente detalle:

Nivel de alerta moderado: De lunes a domingo desde las 23:00 horas hasta las 04:00 horas del 
día siguiente.
Nivel de alerta alto: De lunes a domingo desde las 22:00 horas hasta las 04:00 horas del día 
siguiente.
Nivel de alerta muy alto: De lunes a domingo desde las 21:00 horas hasta las 04:00 horas del día 
siguiente.
Nivel de alerta extremo: De lunes a sábado desde las 21:00 horas hasta las 04:00 horas del día 
siguiente; y, los domingos desde las 04:00 horas hasta las 04:00 horas del día siguiente. (…)”

“8.5 Hasta el 18 de abril de 2021, se dispone la prohibición del uso de vehículos particulares, según el 
Nivel de Alerta por Provincia y Departamento, conforme al siguiente detalle:

Nivel de alerta alto: Domingo
Nivel de alerta muy alto: Domingo
Nivel de alerta extremo: Domingo

Excepcionalmente, podrán circular los vehículos particulares que cuenten con el respectivo pase 
vehicular, emitido por la autoridad competente.”

“8.8 Suspéndase hasta el 18 de abril de 2021, el ingreso al territorio nacional de extranjeros no 
residentes de procedencia de Reino Unido, Sudáfrica y/o Brasil, o que hayan realizado escala en 
dichos lugares en los últimos catorce (14) días calendario.”

“Artículo 14.- De las restricciones Focalizadas
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14.1 Hasta el 18 de abril del 2021, en los departamentos y provincias que se encuentran en los niveles 
de alerta muy alto y extremo, no se hará uso de las zonas de descanso de arena o piedras 
inmediatamente colindantes con el mar, de la zona de mar, ni de la ribera de ríos, lagos o lagunas, con 
las excepciones previstas en el artículo 13 del presente Decreto Supremo, según corresponda. 
La realización de deportes acuáticos sin contacto y con distanciamiento físico o corporal no abarca la 
enseñanza de dichos deportes.”

“14.2 Según el Nivel de Alerta por Provincia y Departamento, hasta el 18 de abril de 2021, las 
siguientes actividades económicas; así como, los templos y lugares de culto, tendrán el siguiente aforo: 
(…)”

El Decreto Supremo entrará en vigencia a partir del día 12 de abril de 2021.

DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL

Decreto Supremo 4-2021-MIDIS

Decreto Supremo que autoriza adelanto de transferencia a usuarios del Programa Nacional de Asistencia 
Solidaria “Pensión 65” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social

Autoriza al Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65” a efectuar transferencias 
monetarias adelantadas, correspondiente a la relación bimestral de usuarios del periodo mayo - junio 
de 2021, de acuerdo al Padrón General de Hogares – PGH, que reúnan los requisitos de afiliación 
establecidos en su norma de creación, de manera conjunta con la transferencia monetaria 
correspondiente al periodo marzo - abril 2021, coadyuvando a disminuir el riesgo de contagio de 
COVID-19 de los usuarios y usuarias del Programa.

ECONOMIA Y FINANZAS

Decreto Supremo 65-2021-EF

Autoriza la verificación digital para la toma del inventario patrimonial de bienes muebles correspondiente al 
Año Fiscal 2020

Autoriza, de manera excepcional, a las entidades del sector público comprendidas bajo el ámbito de 
aplicación del Sistema Nacional de Abastecimiento, a realizar la verificación digital de bienes muebles 
para la toma de inventario patrimonial correspondiente al Año Fiscal 2020, previsto en el artículo 121 
del Reglamento de la Ley 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado 
mediante Decreto Supremo 7-2008-VIVIENDA.

OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES

Resolución Jefatural 91-2021-JN/ONPE

Dispone suspensión del cómputo de plazos para iniciar y tramitar los procedimientos administrativos 
sancionadores por infracciones a Ley de Organizaciones Políticas y a la Ley de los Derechos de Participación 
y Control Ciudadanos, por sesenta (60) días calendario

MUNICIPALIDAD DE PACHACAMAC

Decreto de Alcaldía 9-2021-MDP/A

Prorroga fecha de vencimiento para el pago al contado de la Primera Cuota del Impuesto Predial, así como de 
la Primera, Segunda y Tercera Cuota de los Arbitrios Municipales y la aplicación de incentivos por pronto 
pago de dichos tributos correspondientes al ejercicio fiscal 2021
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Decreto Supremo que modifica los artículos 8 y 14 del Decreto Supremo 184-2020-PCM

“Artículo 8.- Nivel de Alerta por Provincia y Departamento y limitación al ejercicio del derecho a la 
libertad de tránsito de las personas
“8.1 (…) Hasta el 18 de abril de 2021, se dispone la inmovilización social obligatoria de todas las 
personas en sus domicilios, según el Nivel de Alerta por Provincia y Departamento, conforme al 
siguiente detalle:

Nivel de alerta moderado: De lunes a domingo desde las 23:00 horas hasta las 04:00 horas del 
día siguiente.
Nivel de alerta alto: De lunes a domingo desde las 22:00 horas hasta las 04:00 horas del día 
siguiente.
Nivel de alerta muy alto: De lunes a domingo desde las 21:00 horas hasta las 04:00 horas del día 
siguiente.
Nivel de alerta extremo: De lunes a sábado desde las 21:00 horas hasta las 04:00 horas del día 
siguiente; y, los domingos desde las 04:00 horas hasta las 04:00 horas del día siguiente. (…)”

“8.5 Hasta el 18 de abril de 2021, se dispone la prohibición del uso de vehículos particulares, según el 
Nivel de Alerta por Provincia y Departamento, conforme al siguiente detalle:

Nivel de alerta alto: Domingo
Nivel de alerta muy alto: Domingo
Nivel de alerta extremo: Domingo

Excepcionalmente, podrán circular los vehículos particulares que cuenten con el respectivo pase 
vehicular, emitido por la autoridad competente.”

“8.8 Suspéndase hasta el 18 de abril de 2021, el ingreso al territorio nacional de extranjeros no 
residentes de procedencia de Reino Unido, Sudáfrica y/o Brasil, o que hayan realizado escala en 
dichos lugares en los últimos catorce (14) días calendario.”

“Artículo 14.- De las restricciones Focalizadas
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